
LUNES 4 DE ENERO DE 2010B.O.C.M. Núm. 2 Pág. 123

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 330 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don Jervis Giovanny Proaño Valle, contra
don Óscar Mario Cano Gaviria, sobre despi-
do, se ha dictado auto de fecha 23 de julio de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 23 de julio de 2009

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral que

unía a don Gervis Giovanny Proaño Valle con
don Óscar Mario Cano Gaviria, condenando a
este a que abone a aquel 2.407,50 euros en
concepto de indemnización y 8.600 euros
en concepto de salarios de tramitación.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—La secretaria judicial
(firmado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
ordenado y se procede a su notificación a los
interesados por los medios y con los requisi-
tos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley de Procedimiento Laboral.—Doy fe.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Óscar Mario Cano Gaviria,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.638/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 819 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Esteban Hoyas, contra la empresa
“Construcciones y Contratas Karens, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado

providencia de fecha 30 de junio de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña María Luisa Segura Rodrí-
guez.—En Madrid, a 30 de junio de 2009.

Dada cuenta; el anterior escrito y certifi-
cación del Servicio de Mediación, Arbitraje
y Conciliación, únase a los autos de su ra-
zón; no ha lugar a la admisión a trámite del
recurso de reposición interpuesto, y requié-
rase a la demandada para que en el plazo de
cuatro días acredite el cumplimiento de lo
acordado en el acta de conciliación del
Servicio de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación, con apercibimiento que de no hacer-
lo en dicho plazo se procederá a despachar
ejecución.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a los
interesados por los medios y con los requisi-
tos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley de Procedimiento Laboral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Contratas
Karens, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.740/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Beatriz Sainz-Rozas García, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 bis de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.466 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sergio Raposo Falcao, contra la empre-
sa “EC Pregigueiro, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

Que desestimando la demanda formulada
por el actor, don Sergio Raposo Falcao, con-
tra “EC Pregigueiro, Sociedad Limitada”,
debo absolver y absuelvo a la empresa de-
mandada de todos los pedimentos deducidos
en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 7 de 2003 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Mendes, contra don Fernando Fer-
nández Fernández, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de fecha 9 de diciembre de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo sobre el salario o
retribución de cualquier otra naturaleza
que de la empresa “Samir & Ursarus, So-
ciedad Limitada”, perciba, apremiado en
las presentes actuaciones, por un impor-
tante suficiente a cubrir principal, intere-
ses y costas provisionales; por lo que re-
quiérase a la referida empresa bajo su
personal responsabilidad para que retenga
y remita mensualmente, hasta la total li-
quidación de la deuda, las cantidades que
excedan al salario mínimo interprofesio-
nal; debiéndose acreditar mediante copia
de la hoja de salarios o equivalente el im-
porte del mismo.

Adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, se hicie-

re al apremiado no sería valido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada le libera de toda
responsabilidad frente al acreedor; y

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o
sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (artículo 257 del Código Penal y 893 del
Código de Comercio).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Y de conformidad con la disposición
adicional decimoquinta de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial introducida por Ley
Orgánica número 1 de 2009, para la inter-
posición del recurso de reposición deberá
consignarse la cantidad de veinticinco
euros en la cuenta de este Juzgado abierta
en “Banesto” con el número 2508, excep-
tuados los trabajadores y beneficiarios de
justicia gratuita.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Fernando Fernández Fer-
nández, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.741/09)


